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PROCESO DECLARATIVO DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE ANGÉLICA 

ESPINOSA MORA CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE RAÚL CANO ARCE.   

 

Conforme se presentó el recurso de apelación por parte de los codemandados Luis 

Guillermo Cano Arias, Raúl Fernando Cano Arias, Iván Eduardo Cano Arias y Liliana 

María Cano Arias contra la sentencia proferida el 23 de marzo de 2021 por el Juzgado 

Tercero de Familia de Neiva, así como los reparos concretos formulados en contra 

de la aludida decisión, de conformidad con los artículos 322, 323 y 327 del Código 

General del Procesal se dispone su ADMISIÓN en el efecto suspensivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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